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Objetivos:  

 
 Analizar el proceso de validación de las solicitudes de admisión a grados que 

se realiza en las secretarías de los Centros universitarios, con detalle en 
cada una de sus fases 

 Analizar las situaciones que plantean los distintos tipos de expedientes para 
aclarar y unificar criterios a aplicar. 
 

Destinatarios:  

Curso destinado para el PTGAS destinado en las Secretarías de los Centros que 
tengan encomendadas, en 2024, funciones de evaluación de solicitudes. 
Número máximo:4 personas por centro. 
Se realizarán dos ediciones:  

 Presencial: 10 junio de 2024 
 Online: 11 de junio de 2024, exclusivo para los campus de Teruel 

y Huesca 
Inscripciones: los centros comunicarán a Selección y Formación 
(tecformacion@unizar.es) el nombre de las personas que participarán en el 
curso de formación. No se podrá realizar la inscripción en PeopleSoft 

Duración:  5 horas. 

Profesorado:  Personal de la Sección de Acceso y Admisión, D. Diego Edroso Martínez 

Certificado:  

Se otorgará a los participantes Certificado de Asistencia y Aprovechamiento, 
siendo requisito necesario para obtenerlo la asistencia a clase durante al menos 
el 90 % del horario lectivo y la superación de las pruebas de evaluación de 
conocimientos que se realicen en el curso. 

Contenidos: 

A perfilar con el profesorado. A título orientativo: 
1. Calendario y novedades 
2. Admisión 

a. Revisión de cada una de las vías de acceso, examinando en 
detalle la problemática habitual en ellas (presentación de la 
solicitud, plazos, documentación, casuística, etc.) 

 Cupo general. (EvAU, CFGS y sistemas educativos 
extranjeros) 

 Cupo de Deportistas. 
 Cupo de Discapacitados. 
 Cupo de Titulados. 
 Cupo de Mayores de 25 / 40 y 45 Años. 
 Bachilleres extranjeros sin EvAU. 

 
b. Solicitudes “EN ESPERA”. Tratamiento de las comunicaciones de 

los interesados y modificación de las solicitudes. 
c. Procedimiento de determinación de la oferta en convocatoria 

extraordinaria. 
d. Procedimiento de matrícula directa. 

 
3. Llamamientos a listas de espera 

a. Llamamientos OFICIALES 
b. Llamamientos PERSONALES 

4. Gestión de solicitudes en la aplicación informática de Admisión 

 


